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DECRETO DE ALCALDÍA  

 
 En uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 124.4.d) de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y los Reglamentos 
concordantes, por el presente 
 
     HE RESUELTO 
 
 Primero.- Convocar sesión Ordinaria, que celebrará el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno el próximo Jueves, día 9 de Julio de 2009, a las 19:00 horas, en la Casa Consistorial. 
 
 Segundo.- Fijar como orden del día de la sesión, el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

PUNTO 1º.- Actas Anteriores. 
 

PUNTO 2º.- Decretos de la Alcaldía y Órdenes de los Concejales y Consejeros 
Delegados. 

    
PUNTO 3º.- Alegación presentada al expediente de creación del Consejo Sectorial 
de Igualdad. 

 
PUNTO 4º.- Propuesta de adhesión a la Red de Ciudades por la bicicleta. 

 
PUNTO 5º.- Propuesta de creación de las Juntas municipales de distrito. 

 
PUNTO 6º.- Estudio y Resolución de alegaciones presentadas por el Grupo 
Municipal Popular a la Memoria para la creación de un ente mixto de gestión de 
las competencias  municipales en materia de turismo. 

    
 PUNTO 7º.- Aprobación de la Ordenanza de Ocupación de Vía Pública. 
 

PUNTO 8º.- Modificación de la ordenanza reguladora del Impuesto Sobre Bienes 
Inmuebles.  

        
PUNTO 9º.- Expediente sobre declaración de utilidad pública de obras en varias 
calles. 

 
PUNTO 10º.- Aprobación provisional, si procede, expediente de modificación 
puntual del Plan General de Ordenación Urbana en relación con el Patrimonio 
Municipal del Suelo. 

 
PUNTO 11º.- Expediente sobre Programa de Ejecución de la UE-CEN-04/124 
“Travesía de Cervantes”. 

        
PUNTO 12º.- Expediente sobre modificación del Programa de Ejecución del SUP-
SO-01 “La Heredad”. 
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PUNTO 13º.- Expediente de modificación puntual del Plan Parcial del SUP-PA-01 
(SEPES). 

 
PUNTO 14º.- Expediente de modificación puntual del PGOU en relación con la 
UE-PA-01 (Polígono Industrial EL Prado. Fase 2) 

 
PUNTO 15º.- Moción de la Alcaldía-Presidencia para la  retirada de la Medalla de 
Oro de la Ciudad a D. Francisco Franco Bahamonde, D. Carlos Asensio Cabanillas 
y José García Moreno. 

 
PUNTO 16º.-  Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la necesidad de 
vincular la financiación local a la reforma de la financiación autonómica. 

 
PUNTO 17º.- Moción del Grupo Municipal Socialista a favor de la adopción de 
medidas relacionadas con la negociación sobre la reforma del modelo de 
financiación local. 

 
PUNTO 18º.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a actuaciones 
tendentes a la modernización y suficiencia orgánica, funcional y económica de los 
entes locales. 

 
PUNTO 19º.- Remodelación en las competencias de los Concejales. 

 
PUNTO 20º.- Régimen de suplencia de los distintos Delegados como consecuencia 
del periodo vacacional. 
  
PUNTO 21º.- Ruegos y preguntas. 

 
 Tercero: Dar cuenta del presente Decreto a los miembros del Pleno de la 
Corporación para que concurran a la sesión, o en su caso de no poder asistir por justa 
causa, lo comuniquen a esta Alcaldía, con la antelación suficiente. 
   
 
 Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. José Ángel Calle Gragera, en 
Mérida a siete de Julio de dos mil nueve. 


